
FORMU LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS ¡JUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo !

677

os/os/2017
ROL S,t

2881- 131

NOTA: pgúñ l.t¿ c)¡rnb 2'd.l¿ t.y fi'20393 rguF ¡@lo I ¡ de l¡ tct c

NOTAS

E URBANO u RURAL

vrsroS:
A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2' de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularizacióñ (Permiso y Recepción definitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondieñte al expediente N"584 de la fecha lLlOLl2OLT

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡c¡pales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y a Recepc¡ón def¡n¡t¡va de la
vivienda existente con una superficie de 58,94 m' ubicada en PABLO NERUDA 0406

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o loteo. sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

NoMBRE o RAzóN soctAl det pRoptEfARto R.U.T.

RUTH MITLAR BELTRAN 10.283.203-5
REPRESENTANTE LEGAI- del PROPIITARIO R.U.T.

3. -lndiv¡dualización del Arquitecto o Profesional com etente

CAROII i'tA CONIii
lrqultecto

^;ección de obros Munk
ll! I I lr II

iooler /L,'JA.il
MA EtO BE RNIER RI HTE R

{l

l,¡otvlsn¡ O nAzót'J soctaL DE LA EM PRESA (cuañdo correspoñda) R.U.T.

NOMBRE DEI- PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U,T.

I. CONSTRUCTOR L5,49t.670-9

me

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto coñ Ia realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado dé Regulári:ac¡ón ap.ueba PERMISO y RECEPCION SIMUTTANEA en 68,94 mr en primer piso. Completando un
totalde 68,94 m': dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA42 AÑO 2017, SEO 584 CON FTCHATLIOL/2017.

5.- Constrlcción acogida al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destioo a más del 20% de la superficie acogidá

cuálquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar qu la Ley Geñeral de Urbanismo y Construcción

JLL

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUN IPATES

lREsuErvcl

2.- lnd ividualización del lnteresado:

I

FRANCISCO PARDO RETAMAT
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